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			Las aplicaciones matemáticas que impulsan la economía de los datos se basan en decisiones tomadas por seres humanos falibles. Sin duda, algunas de estas decisiones se tomaron con las mejores intenciones. Sin embargo, muchos de estos modelos codificaron los prejuicios, los malentendidos y los sesgos humanos en los sistemas de software que gestionan cada vez más nuestras vidas. Al igual que los dioses, estos modelos matemáticos eran opacos, su funcionamiento invisible para todos, excepto para los sumos sacerdotes de su dominio: matemáticos e informáticos. Sus veredictos, incluso cuando eran erróneos o perjudiciales, eran indiscutibles o apelables. Y tendían a castigar a los pobres y a los oprimidos de nuestra sociedad, mientras hacían más ricos a los ricos.


			Cathy O´Neil (1)


			


			 

				

						1. O´Neil, Cathy, Weapons of math destruction: how big data increases inequality and threatens democracy, New York, Crown, 2016, p. 10.
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Prólogo



			En el mundo contemporáneo, donde la transformación digital avanza a una velocidad sin precedentes, la inteligencia artificial (IA) ha dejado de ser una promesa futura para convertirse en un componente omnipresente que atraviesa todos los aspectos de la vida humana. Desde las plataformas digitales que usamos a diario hasta los sistemas automatizados que intervienen en decisiones tan trascendentales como el acceso a la salud, la educación o la Justicia, los algoritmos se han insertado en la médula de nuestras estructuras sociales. 


			Es precisamente en este escenario —de oportunidades inéditas, pero también de riesgos sin precedentes— donde cobra una especial relevancia el análisis que propone la Dra. Mariana Sánchez Caparrós en “Inteligencia artificial y discriminación. Evaluación de la idoneidad de los estándares constitucionales de igualdad y no discriminación frente a los impactos de la Inteligencia Artificial” obra surgida como consecuencia de la tesis doctoral elaborada por la autora para acceder al Doctorado en Ciencias Jurídicas de la Universidad Católica Argentina que tuve el gusto de dirigir y que defendiera el 31 de marzo 2025, obteniendo la máxima calificación (summa cum laude). 


			Este libro ofrece un abordaje jurídico integral, riguroso y actualizado sobre uno de los problemas más apremiantes del derecho contemporáneo: cómo enfrentar desde el ordenamiento jurídico —y particularmente desde los estándares constitucionales de igualdad y no discriminación— los nuevos desafíos que plantea la inteligencia artificial, con especial atención a los riesgos de sesgo y discriminación algorítmica.


			Uno de los mayores méritos de la obra reside en su capacidad para tender puentes entre disciplinas tradicionalmente disociadas. La autora comprende con agudeza que el fenómeno de la IA no puede ser abordado desde un único saber, y propone un enfoque interdisciplinario que articula con solvencia las ciencias jurídicas, la filosofía del derecho, la teoría política, las ciencias de la computación y la sociología del conocimiento. Este abordaje resulta fundamental para tratar con honestidad intelectual y profundidad crítica las múltiples dimensiones del problema.


			Desde sus primeras páginas, el libro deja claro que su pretensión no es meramente descriptiva. No se limita a señalar que la inteligencia artificial puede discriminar sino que se propone indagar con rigor cuáles son los mecanismos por los cuales se produce la discriminación algorítmica, qué factores la potencian y qué respuestas normativas y doctrinales se pueden ofrecer desde el derecho constitucional argentino. En otras palabras, su contribución no es solo teórica o conceptual, sino también propositiva y orientada a la acción transformadora.


			El texto se estructura con una claridad pedagógica destacable. Comienza con una revisión de los conceptos fundamentales para la comprensión del fenómeno de la IA, lo cual no es menor en un campo en el que las definiciones suelen ser difusas y cambiantes. Luego, se adentra en el análisis de los riesgos que esta tecnología plantea para los derechos humanos en general, y para los derechos a la igualdad y a la no discriminación en particular. Posteriormente, realiza una minuciosa diferenciación entre los conceptos de “sesgo” y “discriminación algorítmica”, cuestión fundamental para evitar confusiones frecuentes en la literatura especializada y en los debates jurídicos emergentes. 


			Esta precisión conceptual es una de las grandes fortalezas de la obra, en tanto permite sentar las bases para un análisis jurídico verdaderamente fértil. En los capítulos centrales del libro, la autora se sumerge en el estudio de los estándares de igualdad y no discriminación construidos por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, evaluando su aplicabilidad a casos donde intervienen sistemas de inteligencia artificial. Este análisis reviste una originalidad y una profundidad teórica excepcionales. A través de una revisión crítica y exhaustiva de la jurisprudencia del Máximo Tribunal argentino, la Dra. Sánchez Caparrós no solo identifica los principales lineamientos doctrinarios vigentes, sino que también detecta sus insuficiencias y propone nuevas claves interpretativas, como los principios de no subordinación y no exclusión.


			Esta propuesta teórico-normativa es uno de los aportes más innovadores de la obra. Frente a un fenómeno tecnológico en constante evolución, el Derecho no puede permanecer anclado en fórmulas del pasado. Se requiere, como bien señala la autora, una reformulación doctrinal que permita enfrentar adecuadamente los nuevos tipos de discriminación que emergen en contextos sociotécnicos complejos. Y es en este punto donde la obra se transforma no solo en un ejercicio académico de gran valor, sino también en una herramienta de política jurídica capaz de orientar el desarrollo normativo y jurisprudencial de nuestro país.


			No menos destacable es el uso que la autora hace de casos concretos —tanto nacionales como internacionales— para ilustrar sus argumentos. Estos ejemplos no solo facilitan la comprensión del lector, sino que aportan densidad empírica al análisis teórico. Casos como el de Amazon, Google o Facebook, así como antecedentes jurisprudenciales como “Loomis v. Wisconsin” o la experiencia del sistema SyRI en Países Bajos, son presentados con rigurosidad y contextualización adecuada. En cada caso, se extraen lecciones relevantes sobre el modo en que la IA puede replicar y amplificar desigualdades estructurales preexistentes.


			Asimismo, la obra no se limita al diagnóstico de los problemas. En su último capítulo, la autora ofrece un conjunto de estrategias para mitigar los riesgos de sesgo y discriminación algorítmica, que van desde la necesidad de evaluaciones de impacto hasta la conformación de equipos interdisciplinares y diversos, pasando por la inclusión del “humano en el circuito” y el diseño de mecanismos de supervisión continua. Estas propuestas, además de realistas y viables, muestran el compromiso de la autora con una agenda de justicia algorítmica que ponga en el centro a la dignidad humana.


			En cuanto a su estilo, el libro combina con acierto la precisión técnica con una prosa clara y fluida. La autora evita el tecnicismo innecesario, sin por ello renunciar a la profundidad conceptual. Esta virtud lo convierte en un texto accesible tanto para juristas como para profesionales de otras disciplinas que deseen comprender los desafíos jurídicos que plantea la inteligencia artificial.


			Por último, cabe subrayar que esta obra constituye un verdadero hito en la literatura jurídica argentina. Hasta la fecha, no existía en nuestro país un estudio de esta envergadura dedicado de forma exclusiva y sistemática al análisis de la discriminación algorítmica bajo los estándares constitucionales. En este sentido, el trabajo de la Dra. Sánchez Caparrós no solo llena un vacío académico, sino que inaugura un campo de investigación que será, sin duda, cada vez más relevante en los próximos años.


			Por todas estas razones, considero que este libro debe ser leído con atención por operadores jurídicos, legisladores, jueces, académicos y desarrolladores tecnológicos. Nos interpela como sociedad. Nos invita a repensar nuestros marcos normativos y, sobre todo, nos desafía a construir una inteligencia artificial verdaderamente humana, inclusiva y justa.


			Dr. Horacio R. Granero
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CAPÍTULO I


			
La igualdad en la era de la inteligencia artificial



			La inteligencia artificial y la paz. La persona ante el trato desigual generado por sistemas inteligentes: estado actual del debate. El desafío de garantizar la igualdad frente al avance de la inteligencia artificial. Enfoque metodológico adoptado.


			
I.1. La inteligencia artificial y el camino  de la paz.


			El 1° de enero de 2024, el Papa Francisco brindó su mensaje al mundo con motivo de la celebración de la Quincuagésima Séptima Jornada Mundial de la Paz. En esa oportunidad se refirió, por primera vez, a los dilemas éticos que plantea la inteligencia artificial, y a la necesidad imperiosa de actuar responsablemente y desarrollar sistemas inteligentes que respeten los valores humanos fundamentales para asegurar su contribución positiva a la humanidad (2).


			En su carta, el Sumo Pontífice destacó que la inteligencia humana se manifiesta de manera especial a través de la ciencia y la tecnología, dado que ambas son resultados extraordinarios de nuestra creatividad inherente. Y que “el progreso de la ciencia y de la técnica, en la medida en que contribuye a un mejor orden de la sociedad humana y a acrecentar la libertad y la comunión fraterna, lleva al perfeccionamiento del hombre y a la transformación del mundo” (3).


			Apuntó además que las extraordinarias conquistas de la ciencia y de la tecnología han permitido “…poner remedio a innumerables males que afectaban a la vida humana y causaban grandes sufrimientos”. Sin embargo, destacó que, a la par, han colocado “…en manos del hombre una vasta gama de posibilidades, algunas de las cuales representan un riesgo para la supervivencia humana y un peligro para la casa común…”, con serias implicancias “…para la búsqueda de la justicia y de la armonía entre los pueblos…” (4).


			Particularmente, con relación a la inteligencia artificial, reparó en que se trata de una tecnología digital que está transformando la manera en la que nos comunicamos, cómo funciona la administración pública, la educación, el consumo y nuestras interacciones personales, y tiene impacto en muchos otros ámbitos de la vida cotidiana (5).


			Pero además, apuntó que la investigación científica y las innovaciones tecnológicas no existen en un vacío ni son imparciales. Por el contrario, están enormemente influenciadas por la cultura (6). Esto es muy relevante de cara a la presente obra, que se relaciona con esta mirada puntual sobre la tecnología en general y sobre un sistema sociotécnico por excelencia como lo es la inteligencia artificial


			Como actividades inherentemente humanas, las decisiones que se toman en el ámbito tecnológico reflejan los valores personales, sociales y culturales de quienes deciden. Lo mismo ocurre con los resultados que se obtienen de su aplicación. Estos resultados, como fruto de la perspectiva humana hacia el mundo incorporada en estos sistemas, siempre tienen una dimensión ética estrechamente vinculada a las decisiones de quienes los diseñan, desarrollan y despliegan (7).


			Por ello, señaló, no debemos dar por sentado que el avance de la inteligencia artificial automáticamente beneficiará el futuro de la humanidad y fomentará la paz entre las naciones. En todo caso, sólo lograremos resultados positivos si se actúa de manera responsable y se respetan valores humanos fundamentales como la inclusión, la transparencia, la seguridad, la equidad, la privacidad y la responsabilidad (8).


			En esa línea, advirtió con vehemencia, que es insuficiente presuponer que existirá un compromiso ético y responsable por parte de quienes desarrollan sistemas inteligentes. Por ello, se requiere fortalecer o incluso establecer organismos encargados de analizar las nuevas cuestiones éticas y salvaguardar los derechos de las personas afectadas por la inteligencia artificial o influenciadas por ella (9).


			“[L]a dignidad intrínseca de cada persona y la fraternidad que nos vincula como miembros de una única familia humana, deben estar en la base del desarrollo de las nuevas tecnologías y servir como criterios indiscutibles para valorarlas antes de su uso, de modo que el progreso digital pueda realizarse en el respeto de la justicia y contribuir a la causa de la paz. Los desarrollos tecnológicos que no llevan a una mejora de la calidad de vida de toda la humanidad, sino que, por el contrario, agravan las desigualdades y los conflictos, no podrán ser considerados un verdadero progreso…” (10).


			La inteligencia artificial plantea desafíos técnicos, antropológicos, educativos, sociales y políticos. En efecto, desde el lanzamiento de ChatGPT a fines del año 2022, se cuenta con aplicaciones de inteligencia artificial que pueden generar texto que, sintáctica y semánticamente, es en extremo coherente pero que no necesariamente es confiable porque los sistemas pueden “alucinar”. Es decir, producir afirmaciones que parecen plausibles pero carecen de fundamento y apoyo fáctico (11). Este fenómeno plantea un grave problema cuando la inteligencia artificial se utiliza en campañas de desinformación que difunden noticias falsas, lo que contribuye a la creciente desconfianza hacia los medios de comunicación (12).


			Además, destaca en su mensaje, se plantean riesgos significativos en áreas como la confidencialidad, la posesión de datos y la propiedad intelectual, así como cuando estos sistemas se utilizan de manera inadecuada, y dan lugar a consecuencias negativas adicionales, como la discriminación, la interferencia en los procesos electorales, la creación de una sociedad de vigilancia y control (13), la exclusión digital y el fortalecimiento de un individualismo que se distancia cada vez más de la colectividad. Todo lo cual puede alimentar los conflictos y obstaculizar la paz (14).


			Y particularmente, acerca de la discriminación, resalta que la enorme cantidad de datos que pueden procesar los sistemas inteligentes no garantiza imparcialidad, ya que “[C]uando los algoritmos extrapolan informaciones, siempre corren el riesgo de distorsionarlas, reproduciendo las injusticias y los prejuicios de los ambientes en los que se originan…” (15).


			Los sistemas de inteligencia artificial se utilizan para evaluar la fiabilidad de quienes solicitan préstamos, la idoneidad de candidatos para puestos de trabajo, la probabilidad de reincidencia de personas condenadas, o para determinar el derecho a recibir asilo político o asistencia social. Sin embargo, la falta de diversidad en la mediación de estos sistemas expone a las personas a posibles formas de prejuicio y discriminación. Los errores sistémicos tienen el potencial de multiplicarse rápidamente, generando injusticias en casos individuales y contribuyendo a la creación de desigualdades sociales más amplias (16).


			Lo expuesto lleva a reflexionar sobre el concepto del “sentido del límite”, un aspecto que a menudo se pasa por alto en la mentalidad actual, caracterizada por el tecnicismo y el afán de eficiencia, pero que resulta crucial para el desarrollo tanto del individuo como de la sociedad. El ser humano, por naturaleza mortal, “…corre el riesgo, en la obsesión de querer controlarlo todo, de perder el control de sí mismo, y en la búsqueda de una libertad absoluta, de caer en la espiral de una dictadura tecnológica” (17).


			Reconocer y aceptar los propios límites como seres creados es una condición indispensable para el ser humano en su búsqueda de plenitud como un regalo. Sin embargo, en el contexto ideológico de un paradigma tecnocrático, impulsado por la arrogancia de la autosuficiencia, las desigualdades podrían aumentar de manera desproporcionada, y el conocimiento y la riqueza podrían concentrarse en manos de unos pocos, lo que representaría graves riesgos para las sociedades democráticas y la convivencia pacífica (18).


			“[E]l respeto fundamental por la dignidad humana postula rechazar que la singularidad de la persona sea identificada con un conjunto de datos. No debemos permitir que los algoritmos determinen el modo en el que entendemos los derechos humanos, que dejen a un lado los valores esenciales de la compasión, la misericordia y el perdón o que eliminen la posibilidad de que un individuo cambie y deje atrás el pasado…” (19).


			Por ello, la oración del Papa Francisco al comienzo del año 2024 “…es que el rápido desarrollo de formas de inteligencia artificial no aumente las ya numerosas desigualdades e injusticias presentes en el mundo, sino que ayude a poner fin a las guerras y los conflictos, y a aliviar tantas formas de sufrimiento que afectan a la familia humana. Que los fieles cristianos, los creyentes de distintas religiones y los hombres y mujeres de buena voluntad puedan colaborar en armonía para aprovechar las oportunidades y afrontar los desafíos que plantea la revolución digital, y dejar a las generaciones futuras un mundo más solidario, justo y pacífico…” (20).


			Las reflexiones apuntadas acerca de los límites humanos frente a una tecnología tan disruptiva como lo es la inteligencia artificial, y sus advertencias sobre los peligros de un paradigma tecnocrático, se presentan en suma profundas, conmovedoras y atinentes a la realidad actual del mundo, y conducen a la necesidad de examinar detenidamente las diversas interacciones que se producen entre el derecho y esta tecnología. 


			En particular, y en lo que resulta relevante para este trabajo, arribados a este punto de inflexión en el estado de evolución de este campo de investigación que es la inteligencia artificial, deviene crucial comprender cómo los sistemas inteligentes pueden exacerbar las desigualdades y poner en riesgo principios sustanciales como los de igualdad y prohibición de toda discriminación. 


			La comprensión por parte de los juristas de los fenómenos que subyacen en la aplicación de sistemas inteligentes, entre los que se encuentra la problemática del sesgo y la discriminación algorítmica, resulta fundamental para salvaguardar sociedades democráticas y para fomentar una convivencia pacífica en un mundo que, se entiende, estará cada vez más atravesado por la tecnología, pero que no debería estar dominado por ésta tecnología, ni por las ideas, creencias, ni la cosmovisión de esas pocas personas que participan de su diseño, desarrollo y despliegue.


			
I.2. La persona ante el trato desigual generado por  sistemas inteligentes: estado actual del debate


			El mundo se encuentra atravesando la cuarta revolución industrial (21). Ésta, en comparación con las anteriores revoluciones, iniciadas a partir de la introducción del acero, la electricidad, los ordenadores e internet (22), toma impulso gracias a la combinación de una enorme cantidad de datos disponibles, algoritmos de aprendizaje automático y una capacidad de procesamiento computacional que se incrementa de manera continua (23).


			La cuarta revolución industrial se ve posibilitada por el crecimiento acelerado de la capacidad de cómputo de los sistemas informáticos (24), la menor ocupación de espacio en hardware y el enorme volumen de datos generados desde el boom de internet en los ´90 y las redes sociales a mediados de los 2000 (25). 


			Esos datos, a su vez, se colectan, conectan y explotan para encontrar correlaciones y patrones mediante el empleo de sistemas basados en algorítmicos complejos y ubicuos que los analizan, aprenden de esos datos y utilizan la información obtenida para hacer predicciones, tomar decisiones (26) o, más recientemente, generar contenido sintético en múltiples formatos, emulando distintos aspectos de capacidades cognitivas humanas, como el manejo del lenguaje, la comprensión del mundo a través de la vista y el oído, o el análisis de situaciones. A veces con mayor precisión, pero casi siempre a una mayor velocidad que las personas.


			De la mano de estos recursos y de la infraestructura informática que los soporta, aparece la inteligencia artificial, que se presenta ante el público como uno de los grandes motores de la cuarta revolución, debido al impacto que tiene en las casi todas las industrias y sectores de la sociedad, como la salud, la educación, las finanzas, el entretenimiento y las comunicaciones. Todas ellas se ven transformadas por la inteligencia artificial, que día a día se posiciona en la vida de las personas sin que muchas veces lo adviertan (27). 


			De hecho, los individuos interactúan a diario con sistemas de recomendación que les sugieren productos, películas, series o música en función de sus intereses o búsquedas que hacen en internet (28); con traductores en línea; asistentes de voz y motores de búsqueda apoyados en algoritmos de aprendizaje automático. Sectores como las finanzas (29), la salud (30), la educación (31), la administración pública (32) y los tribunales (33) también se apoyan cada vez más en sistemas y aplicaciones entrenados para tomar parte en decisiones relevantes y de impacto en los derechos de las personas. 


			En los últimos años hemos sido testigos de numerosos casos de uso de inteligencia artificial en diversas industrias, en general, como complemento —aunque a veces en reemplazo— de actividades que hasta ahora solo podían ser hechas por los seres humanos (34). 


			No obstante, a medida que la omnipresencia de la inteligencia artificial en la vida humana da cuenta de los múltiples beneficios que trae asociados (35), aparecen también las advertencias acerca de los peligros, potenciales y concretos, que plantea y los desafíos éticos asociados a su diseño, desarrollo, despliegue y retiro (36).


			En función de ello, desde la academia, la industria y el sector público, aunque mayormente de países europeos y América del Norte (37), se ha puesto foco en la investigación y el estudio de los extremos vinculados con el impacto social y ético de la inteligencia artificial, en aras de identificar cuáles son los riesgos asociados a su uso, así como cuáles deberían ser los estándares que guíen estos desarrollos. Todo a fin de promover su adecuada gobernanza y regulación (38).


			En otras palabras, su creciente influencia y la capacidad con que cuentan los sistemas inteligentes para asistir o tomar decisiones con impacto en la vida de las personas, ha convocado la atención de investigadores, desarrolladores y gobiernos para colocar en agenda la necesidad imperiosa de pensar en mecanismos que colaboren para que los sistemas inteligentes se diseñen, desarrollen y desplieguen con las personas en el centro, respetando los derechos fundamentales y la dignidad humana (39).


			En este contexto, uno de los grandes desafíos que plantea la inteligencia artificial y que, sin dudas, merece especial atención de las ciencias jurídicas, es el vinculado con la posible afectación que los sistemas inteligentes pueden provocar a los principios de igualdad y no discriminación.


			Existen varios ejemplos a lo largo del globo que dan cuenta de que este conjunto de técnicas y tecnologías puede contribuir a reproducir, exacerbar y perpetuar estereotipos y prejuicios sociales que están presentes en los datos de entrenamiento de los sistemas o que provienen de las personas que intervienen a lo largo de su ciclo de vida, y con ello dar lugar a situaciones de discriminación o de trato desigual que no pueden tolerarse (40).


			A modo de ejemplo, en el año 2015 el gigante Google, LLC. debió pedir disculpas públicas luego de que su aplicación, Google Photos, que cuenta con un sistema inteligente de etiquetado, identificara por error a una pareja de color como “gorilas” (41). 


			Una situación similar se reiteró en septiembre del año 2021 cuando la empresa Facebook —ahora Meta Platforms, Inc.— debió disculparse públicamente luego de que su sistema inteligente de recomendaciones colocara un mensaje automático preguntando a los usuarios si querían seguir viendo videos sobre “primates” tras la proyección de uno en el que aparecían hombres de color  (42).


			Y en 2018, Amazon.com, Inc. debió discontinuar el uso de un sistema inteligente de asistencia en la búsqueda de personal tras advertir que no presentaba neutralidad de género al calificar candidatos para trabajos vinculados con desarrollo de software y otros puestos técnicos (43). Ello debido a que el modelo había sido entrenado para seleccionar a los candidatos a partir de observar patrones de los currículums que habían llegado a la empresa en los últimos 10 años y la mayoría de ellos provenía de varones debido, simplemente, a la predominancia de estos últimos en el sector de la industria tecnológica (44).


			Como se expuso más arriba, los avances en la capacidad de cómputo de los ordenadores, la disponibilidad de enormes cantidades de datos de diversas fuentes y la existencia de algoritmos con posibilidad de lograr o superar las capacidades humanas en diversas tareas específicas, tanto en velocidad como en acierto, son los que han dado lugar a este nuevo verano de la inteligencia artificial que transita el mundo, en el que ya casi no hay software que no la utilice para mejorar sus prestaciones.


			La inteligencia artificial, como se verá a lo largo de este trabajo, es un campo de investigación y desarrollo altamente interdisciplinario, basado en las ciencias de la computación, pero también en la ciencia de datos, las ciencias naturales, las humanidades, la sociología, la filosofía, la lingüística, las ciencias del comportamiento y la matemática, entre otras, que busca lograr sistemas que puedan percibir el entorno y tomar acciones para lograr los objetivos definidos por sus desarrolladores (45). 


			Por ello, es importante que los operadores jurídicos comprendan lo que está sucediendo, no sólo para generar regulaciones de calidad, que sea eficientes, sino para garantizar el cumplimiento de derechos y garantías, que ya se encuentran reconocidos en numerosas normas de derecho nacional e internacional, durante todo el ciclo de vida de la inteligencia artificia. Esto es, durante su diseño y desarrollo, pero también durante su despliegue. Especialmente cuando se trata de personas que integran colectivos desaventajados.


			Owen M. Fiss señalaba que “…la continua subyugación de grupos históricamente desaventajados es producto de políticas que abarcan todos los ámbitos de su vida. Sus miembros son generalmente rechazados, sus oportunidades educativas desiguales, su campo de empleo limitado, y se les confina a vivir juntos, en el mismo vecindario, generalmente en los lugares más antiguos y deteriorados; inclusive, sin la posibilidad de gozar de los servicios públicos más elementales…” (46).


			Esta situación puede verse profundizada frente al empleo de sistemas inteligentes que den lugar a un trato o impacto desigual o a situaciones de discriminación en el acceso a derechos, bienes y servicios, públicos y privados. Las inequidades preexistentes, presentes en el mundo físico que habitamos, se pueden embeber en los sistemas inteligentes a través de los datos y de las decisiones que toman las personas que los diseñan y desarrollan, lo que deriva en que se refuercen y exacerben con el tiempo, debido a la formación de bucles de retroalimentación negativa y a la enorme capacidad de impacto que tiene los sistemas de inteligencia artificial. 


			La inteligencia artificial no puede convertirse en una herramienta que colabore en el avasallamiento de los derechos, en la desigualdad y en la exclusión. Menos aún de los de aquellas personas que integran grupos que históricamente han sido objeto dominación y discriminación en el mundo previo a la llegada de la inteligencia artificial. 


			Ahora bien, ¿qué sucedería si en Argentina una persona o grupo de personas considera que una decisión mediada por inteligencia artificial la discrimina o le provoca un trato o impacto desfavorable? ¿Los estándares delineados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación para abordar causas en las que están en juego los principios de igualdad y no discriminación serían idóneos para abordar este tipo de situaciones? 


			Para poder responder a estas preguntas, es necesario completar una tarea pendiente para el derecho local, cual es la de indagar con mayor profundidad en la problemática existente en torno a la definición, alcance y principales componentes de la discriminación algorítmica, y distinguirla de otro término que, cuando se trata el tópico en la literatura existente sobre la materia, aparece automáticamente asociado a ella: el de sesgo algorítmico que, en ocasiones, incorrectamente, se emplea como si se tratara de un concepto equivalente.


			Esto último ocurre, probablemente, debido a que, como se señaló, la mayor parte de los documentos que abordan este tema se originan en países que producen estudios, ensayos e informes en idioma inglés. Allí, la cuestión de los riesgos de la inteligencia artificial para la igualdad y no discriminación gira en torno a la noción de bias, que es un concepto que, traducido al español, da lugar a múltiples salidas con diversos significados. En efecto, bias puede ser traducida como “sesgo”, “prejuicio”, “parcialidad” e “inclinación” (47). 


			


			A lo anterior se agrega que el término “sesgo”, efectivamente, tiene diverso contenido según el área de estudio en la que se lo emplea, pues no es idéntico el sentido que se le dará cuando se lo utiliza en el ámbito de la estadística, que cuando se lo utiliza en las ciencias de la computación o en las neurociencias. 


			En ese contexto, para poder profundizar en el estudio del impacto que tiene la inteligencia artificial en los principios de igualdad y no discriminación, resulta necesario diferenciar correctamente ambas nociones y asignarles un contenido preciso.


			Una vez completada esta asignatura se podrá realizar un análisis detenido y concienzudo sobre la discriminación algorítmica a la luz de los pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y, en concreto, fundamentar si los estándares adoptados por dicho Tribunal en materia de igualdad y no discriminación son aplicables a esta problemática o, en su caso, deben ser adaptados o repensados como se ha hecho para abordar situaciones específicas de trato desigual, como sucedió con la creación e incorporación de la doctrina de las categorías sospechosas. 


			Este es un análisis que aún no se ha realizado en Argentina, pero que requiere ser abordado, porque más temprano que tarde, la enorme presencia de sistemas inteligentes en distintas áreas e industrias traerá consigo situaciones de discriminación que van a requerir una respuesta jurídica mitigatoria adecuada y adaptada a los tiempos que corren.


			
I.3. El desafío de garantizar la igualdad frente  al avance de la inteligencia artificial


			El último decenio da cuenta de múltiples casos en las que los sistemas inteligentes, una vez desplegados en el mundo real, dan lugar a situaciones de discriminación o trato desfavorable respecto de individuos o grupos de personas. En gran parte, el impacto es con relación a grupos desaventajados que pueden identificarse a partir de categorías de distinción protegidas en instrumentos internacionales de derechos humanos, como la Convención Americana sobre Derechos Humanos (48) o el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (49), que forman parte del bloque de constitucionalidad argentino (50).


			Dada esta realidad, el presente libro se propone indagar con mayor profundidad y detalle en el riesgo que la inteligencia artificial representa para el principio de igualdad y el de no discriminación, y examinarlo bajo los estándares que la Corte Suprema de Justicia de la Nación ha establecido para abordar causas en las que se ven afectados.


			A ese fin, se pretende conceptualizar e identificar cuáles son los principales componentes de la discriminación provocada por inteligencia artificial —que en la literatura especializada se identifica con el nombre de discriminación algorítmica, que permiten distinguirla del concepto de sesgo algorítmico. Concepto este último que, además, es multívoco, pues es propio de distintas disciplinas, con lo que también demanda una delimitación adecuada y específica para el ámbito del derecho, que contribuya para el abordaje y estudio de esta problemática en el futuro mediato.


			Una vez completada esa tarea, se buscará responder acerca de si los estándares adoptados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación en materia de igualdad y no discriminación, permiten abordar adecuadamente la problemática de la discriminación algorítmica o si, por el contrario, deben ser adaptados o repensados como se ha hecho para abordar algunas situaciones de discriminación especiales, como sucedió, por ejemplo, con la creación y adopción de la doctrina de las categorías sospechosas (51). 


			Este es un examen tan importante como necesario, dado que la problemática existe, de a poco comienza a extenderse a distintos ámbitos e impacta sobre más personas. Sin embargo, al momento de escribir estas líneas, aún no ha sido abordada en profundidad por la doctrina argentina.


			Con ello, el trabajo brindará un aporte sobre una temática novedosa y relevante para los operadores del derecho como es el análisis de la discriminación provocada por la inteligencia artificial a la luz de los pronunciamientos del Máximo Tribunal de la Nación.


			
I.4. Estrategia metodológica


			La propuesta de esta obra se inicia con un análisis crítico de la literatura comparada sobre inteligencia artificial, sesgo y discriminación algorítmica. Con el objetivo de ofrecer un marco conceptual sólido y accesible para profesionales del derecho, se parte de una revisión de los aspectos técnicos generales de la inteligencia artificial que resultan relevantes para comprender las problemáticas jurídicas abordadas. Esta aproximación inicial permite dotar al lector de los elementos fundamentales para situar el fenómeno en estudio y avanzar, con autonomía, hacia la evaluación de los estándares jurídicos aplicables.


			Particularmente se abordará el análisis del concepto de inteligencia artificial y las dificultades que existen para lograr consensos en torno a su definición; se avanzará en el estudio de la inteligencia artificial como sistema sociotécnico, en tanto es lo que permite explicar por qué se trata de una disciplina que requiere ser estudiada y comprendida por los juristas; así como en el de ciertas distinciones que son importantes para una mejor comprensión de este fenómeno tecnológico y de los desafíos que implica para los derechos en general, y en particular para la igualdad y la no discriminación. 


			Concretada esta actividad, también con soporte en doctrina y jurisprudencia en su mayoría extranjera, pues en el ámbito local y latinoamericano todavía es escaso el material disponible sobre el tópico, se dará tratamiento a la cuestión de los riesgos que plantea la inteligencia artificial para la igualdad y no discriminación. 


			Para ello, se realizará un repaso por distintos casos de uso y situaciones que son relevantes para comprender cómo la toma de decisiones con apoyo en sistemas inteligentes sin debido reparo y comprensión del fenómeno tecnológico subyacente, puede dar lugar a la afectación de derechos fundamentales de las personas, particularmente en lo que interesa para el presente trabajo, de su derecho a no ser discriminadas.


			En este punto se ingresará en el abordaje de la problemática del sesgo algorítmico, un concepto que presenta cierta complejidad dado su carácter multívoco, pero que el derecho debe aprehender y delimitar adecuadamente, puesto que es el que provoca que los sistemas inteligentes arrojen resultados injustos y/o discriminatorios. 


			En concreto, se buscará definir al sesgo algorítmico desde una perspectiva jurídica y diferenciarlo de su empleo en otros ámbitos, como sucede con las ciencias del comportamiento, la estadística y las ciencias de la computación. Aquí se abordará también la problemática específica de los proxies y los retos que surgen de cara a ciertos enfoques de desarrollo, dado que se trata de asuntos de relevancia para el objeto de estudio. 


			Seguidamente se efectuará un análisis jurídico crítico de distintos pronunciamientos relevantes de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que se han dictado en causas sobre igualdad y no discriminación, para extraer los principales estándares que se han dispuesto para el abordaje de estos casos.


			Específicamente, se indagará en ellos para conocer y comprender: qué contenido le ha dado al principio de igualdad y prohibición de discriminación y cuáles son sus alcances; cómo ha definido el concepto de discriminación; cuáles son los requisitos para la justificación del trato desigual; cuáles son los estándares específicos en materia probatoria y reparatoria, y, finalmente, cuáles son las pautas específicas para la protección de grupos vulnerables. 


			Entonces se avanzará en corroborar si esos estándares resultan idóneos para abordar situaciones de discriminación provocadas por inteligencia artificial en el ámbito privado y público. 


			En ese camino, y contando ya con un conocimiento preciso de la problemática de la discriminación provocada por inteligencia artificial y los conceptos relevantes para su entendimiento, se delimitará el contenido de la noción de discriminación algorítmica a la luz de la doctrina de la Corte Federal y se identificarán sus principales componentes para lograr una definición del término que sea lo más precisa posible.


			Finalmente, la problemática de la discriminación algorítmica se examinará bajo los estándares que el Máximo Tribunal de la Nación ha fijado en materia de igualdad y no discriminación en general, para fundamentar si son aplicables o, en su caso, si deben ser repensados o adaptados, como se ha hecho en otras ocasiones —por ejemplo, con la incorporación de la Doctrina de las categorías sospechosas— para abordar situaciones con características especiales.
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CAPÍTULO II.


			
Comprender la inteligencia artificial: claves para el derecho



			Inteligencia artificial: cuestiones generales. Evolución histórica y estado actual. Conceptualización. Inteligencia humana e inteligencia artificial. Clasificaciones relevantes para una mejor comprensión del fenómeno: tipos de inteligencia artificial: inteligencia artificial general y restringida; algoritmos y modelos; inteligencia artificial basada en reglas e inteligencia artificial basada en datos; tipos de enfoque de desarrollo: sistemas expertos, aprendizaje automático y aprendizaje profundo; cajas blancas y cajas negras; técnicas de aprendizaje automático: supervisado, no supervisado y por refuerzo; algunas aplicaciones de inteligencia artificial. La irrupción de los agentes de IA. El ciclo de vida de la inteligencia artificial.


			
II.1. Panorama introductorio


			Desde el advenimiento de la era digital, en el ámbito de las finanzas, el empleo, la política, la salud, la educación y los servicios estatales, la toma de decisiones ha experimentado una transformación radical. Hace apenas cuatro décadas, las decisiones cruciales que moldeaban nuestras vidas, como la elegibilidad para un empleo, una hipoteca, un seguro, un crédito o un servicio gubernamental, eran tomadas en su mayoría por humanos. Y si bien estos procesos a menudo se basaban en principios actuariales que exigían un enfoque analítico similar al de las computadoras, la discreción humana era el factor determinante (52). 
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